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EVALUACIÓN PERIODICA 

DICTAMEN DEFINITIVO DE LA COMISIÓN EVALUADORA: 

Res. 2025-199–CD 

 

Convocatoria carrera docente Res. 2025-199–CD 

DEPARTAMENTO ECONOMÍA 

 EXPTE. Nº 2025-13489 

 UNIDAD CURRICULAR: MICROECONOMIA BASICA 

 CARGO QUE SE EVALÚA: AUXILIAR DOCENTE 

 DEDICACIÓN DEL CARGO: SIMPLE 

 

MIEMBROS TITULARES DE LA COMISIÓN EVALUADORA: NATALIA ALEJAN-
DRA BALUK – MARIA VIRGINIA ALISIO – PABLO LORENZO MICHELI.----------------- 

ESTUDIANTE OBSERVADOR/A: FEDERICO INGLANT .------------------------------------ 

DOCENTE INSCRIPTO: SILVIA GIMENEZ ------------------------------------------------------ 

 

- - - A los diez días del mes de septiembre del año 2025, a las 15:45 horas, en moda-
lidad presencial remota, se constituye la Comisión Evaluadora designada por Re-
solución 2025-199–CD, para la renovación del cargo de Ayudante de Primera, con 
dedicación simple del docente Silvia Gimenez en la Unidad Curricular MICRO-
ECONOMIA BASICA, todo ello de conformidad con lo establecido en la Ordenanza 
para el Personal Docente de la UNNE Res. Nº 2024-832-CS- #UNNE. Ha sido desig-
nada/o Observadora Estudiantil, el alumno FEDERICO INGLANT, quien NO participó 
de la Evaluación al Docente. -------------------------------------------------------------------------- 

- - - En este estado del acto el Secretario de Planificación y gestión Institucional Her-
nán Romero, designado en calidad de funcionario de la Facultad para estar presente 
en la evaluación antes mencionada, en un todo de acuerdo con la normativa vigente, 
certifica el cumplimiento de los requisitos establecidos, acredita la identidad del do-
cente a ser evaluado, como así también la identidad de los integrantes de la Comi-
sión Evaluadora. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

- - - Constituida la Comisión Evaluadora y con ajuste al procedimiento previsto en la 
normativa, se procede al análisis de los antecedentes de la Docente Silvia Gimenez 
continuando luego con la entrevista Personal. ---------------------------------------------------- 

A – ANTECEDENTES: (valoración 1000 puntos) ---------------------------------------------- 

Con respecto a los siguientes ítems analizados:--------------------------------------------------  

 Formación académica, formación docente, actividades de actualización y 
perfeccionamiento y trayectoria Docente Universitaria. (Total de 130 Puntos) 

o Licenciada En Economía, FCE, UNNE, 2012.--------------------------------- 

o Maestría En Gobierno Y Economia Política - Universidad Nacional De 
San Martin (UNSAM) 2014 – Actualidad.--------------------------------------- 

o Especialización en Ambiente y Desarrollo Sustentable" Universidad 
Nacional De Quilmes (UNQ) 06/2022 – Actualidad.-------------------------- 

o Especialista en Docencia en Entornos Virtuales Universidad Nacional 
De Quilmes (UNQ) Año De Finalización: 2024.------------------------------- 

o Curso De Posgrado “Incorporando Python E Inteligencia Artificial En 
Nuestras Cátedras”. Res. N°576/2024. CD. FCE. Dictado: 17 De Mar-
zo Al 23 De Abril De 2025. Duración 30 Hs. Reloj.---------------------------  

o “Jornadas Institucionales para Jurados y Comisiones Evaluadoras Do-
centes de la UNNE”. Res. N°6890/24-CS. Dictado: 07 De Octubre Y 
04 De Noviembre De 2024. Jornada 3 Hs. Reloj.----------------------------- 
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o “Lentes Violetas En La Universidad”. Res. N°0523/23. R. Dictado: 8 
De Junio A 8 De Julio De 2023. MOOC 20 Hs. Reloj.----------------------- 

o “Taller Sobre Instrumentos De Evaluación”. Res. N°285/20 C.S. Pro-
grama De Formación Superior Mediada Por TIC. Dictado: 20 De Abril 
Al 04 De Mayo Del 2021. Curso De Capacitación 16 Hs. Reloj.---------- 

o "Producción De Datos En Ciencias Sociales ". UNIVERSIDAD NA-
CIONAL DE AVELLANEDA (UNDAV) Entre 25 Y 50 Horas – 2021.---- 

o Docente con 12 años de antigüedad en el nivel superior.------------------- 

o Ayudante de Primera, por concurso, dedicación simple, en "MICRO-
ECONOMIA BASICA" FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS; 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE.---------------------------------- 

o Ayudante de Primera, interina, con dedicación simple, en “Introducción 
a la Estadistica”, Facultad de Ciencias Económicas, UNNE, desde 
2025.---------------------------------------------------------------------------------------- 

 Producción y divulgación en docencia: (20 Puntos) -------------------------------- 

o Colaboración en Libro Microeconomía Aplicaciones Básicas — Cátedra 
de Microeconomía FCE UNNE ISBN 879-987-33-8118-8.-------------------- 

o Material de cátedra, en colaboración con los docentes de la unidad cu-
rricular, guía de trabajos prácticos, ejercitación para examenes parcia-
les y finales, para Microeconomía Básica.---------------------------------------- 

o Elaboración de ejercicios inéditos para examenes parciales y finales de 
la unidad curricular de Introducción a la Estadística.--------------------------- 

o Actualización de los materiales audiovisuales de Microeconomía Básica 
en el Aula Virtual.------------------------------------------------------------------------ 

 Actividades de gestión universitaria (5 Puntos) -------------------------------------   

o Secretaria del Departamento de Economía, de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la UNNE, 2018-2022. Director, Dr. Lucas Ferrero.-------- 

- - - De acuerdo con el análisis y valoración de los ANTECEDENTES se asigna una 
puntuación total de 147 (ciento cincuenta y siete) --------------------------------------------- 

B – PLAN DE ACTIVIDADES DOCENTES (valoración 100 puntos) ----------------------- 

La docente presenta un plan de actividades que evidencia una correcta pertinencia al 
plan de estudios; sus secciones curriculares internas, muestran una adecuada cohe-
rencia entre sí; tanto los objetivos expuestos y deseados como la metodología apli-
cada se enfocan en el estudiante y en su proceso de aprendizaje y se ajustan a los 
objetivos de la unidad curricular. Están claramente mencionadas y detalladas los cri-
terios de evaluación, seguimiento y acompañamiento al estudiante. Todas ellas resul-
tan apropiadas. También se propone la inclusión de las TIC’s, ya sean desde el aula 
virtual como de manera presencial mediante otros dispositivos y aplicaciones. Los 
criterios en cuanto a la bibliografía sugerida resultan muy adecuados a la unidad cu-
rricular y están claramente mencionados. Podría estar más claras las propuestas de 
articulación de Microeconomía Básica con otras unidades curriculares. Todo el plan, 
resulta factible en relación con la carga horaria de la unidad curricular y sus propues-
tas son pertinentes y adecuadas al alcance del título profesional, demostrando una 
integralidad en cuanto a la unidad curricular y el perfil profesional. Se destaca la pro-
puesta novedosa de incorporar nuevos tópicos a la UC (Economía del Comporta-
miento y Teoría del equilibrio general) evidenciando manejo de enfoques y paradig-
mas emergentes en el campo de estudio de la Uc. ---------------------------------------------- 

- - - De acuerdo con el análisis y valoración del Plan de Actividades docentes se 
asigna una puntuación de 88 (ochenta y ocho) --------------------------------------------------- 

C – ENTREVISTA PERSONAL: (valoración 100 puntos) ----------------------------------- 

La docente se presenta con una fluida y clara aptitud comunicativa. Ante las pregun-
tas de la comisión, sus respuestas y comentarios han sido adecuadas, durante toda 
la entrevista. Deja en claro su interés en continuar en la unidad curricular, por todo lo 
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construido en tantos años de docencia. Comenta también, sobre la trascendencia y 
significatividad de la Unidad Curricular tanto en la formación del futuro profesional 
como en la etapa del plan de estudios en la que se encuentra, considera que la ubi-
cación de Microeconomía Básica en el Plan de Estudios vigente es adecuada, inclu-
so por más exigente que pueda resultar, las unidades curriculares que se presentan 
como correlativas permiten que el estudiante adquiera previamente contenidos nece-
sarios para Micro. Se evidencia que los aspectos señalados en el dictamen anterior 
han sido atendidos de manera más que satisfactoria. En todo momento fue clara en 
comentar y demostrar, lo relevante y necesario de las estrategias y contenidos desa-
rrollados durante las clases, presenciales y a distancia. Propone en función a esto 
alternativas de acompañamiento al estudiante las que resultan adecuadas, más aún 
desde la integración entre la teoría y las prácticas y las tutorías disciplinares. Así 
también quedan claramente expresadas y resultan adecuadas las estrategias utiliza-
das en los últimos años en el desarrollo de los temas, sus experiencias y los indica-
dores de aprobación y promoción de los estudiantes ------------------------------------------- 

- - - De acuerdo con el análisis y valoración de la Entrevista Personal se asigna una 
puntuación de 91 (noventa y uno) -------------------------------------------------------------------- 

D - OTROS ELEMENTOS DE JUICIO CONSIDERADOS:------------------------------------ 

El desempeño de la docente en el periodo evaluado, fundado a partir del informe 
presentado por el profesor titular, por el informe institucional, y por las encuestas de 
opinión de los estudiantes ha sido muy satisfactorio, incluso los indicadores de opi-
nión de los estudiantes han mejorado en los ultimos años. Se destaca también la es-
pecificidad de los aspectos detallados en su informe docente, demostrando además 
de su trabajo dentro de la cátedra, su grado de responsabilidad y compromiso con 
esta instancia de evaluación. -------------------------------------------------------------------------- 

- - - Del conjunto de las evaluaciones precedentes, esta Comisión aconseja a la do-
cente que continúe su formación docente y disciplinar acompañando el desarrollo de 
su plan de actividad presentado; y la renovación de la designación de la Docente Sil-
via Gimenez, DNI Nº 33.224.375, como AUXILIAR DOCENTE DE PRIMERA con 
dedicación SIMPLE, en la Unidad Curricular MICROECONOMIA BASICA, obtenien-
do un dictamen Positivo, de conformidad con lo indicado en la Ordenanza para el 
Personal Docente (Resolución Nº 2024-832-CS-) por el término de 4 (CUATRO) 
años. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- - - No siendo para más se da por finalizado el acto, firmando al pie los integrantes 
de la Comisión interviniente. --------------------------------------------------------------------------- 

 

Prof.  NATALIA A. BALUK          Prof. MARIA VIRGINIA ALISIO         

 

                                        

                                    Prof. PABLO L. MICHELI  


